
SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez para proveer, informándole 

que en el presente proceso se surtió el recurso de apelación del auto que 

decidió revocar el mandamiento de pago, ante el Honorable Tribunal de 

Distrito Judicial de Cali. Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. La 

secretaria, Luz Ayda Guerrero Álzate. 

 

Auto de sustanciación 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COSMITET LTDA - CORPORACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS INTERNACIONALES THEM y CIA LTDA 

Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Radicación: 76001310301320210001100 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que el H. Tribunal 

Superior de Cali revocó la providencia apelada, el Juzgado Trece Civil 

del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior mediante 

providencia fechada 31 de octubre de 2022, mediante la cual, se dispuso 

REVOCAR el auto proferido por este Despacho, absteniéndose de 

condenar en costas. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

  

S.B.  
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